
2021-00011 PERTENENCIA  

 

Al despacho de la señora Juez para resolver lo pertinente. PROVEA. Cubará, 26 de abril de 

2021. 

 

YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 

Secretaria.- 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 

Cubará, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Proceso:  Pertenencia 

Radicado:          No. 15223-4089-001-2021-00011 

Demandante: Luis Julio Rubio Peña 

Demandado: Julián Andana Bedoya  
 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la demanda de la referencia, presentada 

por el doctor Daniel Ricardo Martínez Martínez en representación del señor Luis Julio 

Rubio Peña en contra del señor Julián Andana Bedoya. 

 

Revisado el escrito contentivo de subsanación de demanda allegado dentro del 

término establecido, observa el despacho que no subsano en debida forma toda 

vez no se dio cumplimiento a lo ordenado en numeral 2 del auto del 17 de marzo 

del año en curso, ya que se aportó recibo de pago de certificado especial más no 

el certificado especial para procesos de pertenencia conforme lo establece el 

artículo 375 No. 5 del Código General del Proceso. Si bien es cierto el apoderado 

judicial de la parte demandante en escrito allegado a este Despacho por correo 

electrónico el 27 de abril de 2021, aportó certificado especial para procesos de 

pertenencia, no es menos cierto que dicho certificado se allego de manera 

extemporánea.  

 

Por lo anterior se rechazará la demanda, ordenando devolver la misma con sus 

respectivos anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y el archivo de 

lo que quedare de la actuación.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Único Promiscuo Municipal De Cubará, 

Boyacá,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal Declarativa Sumaria, instaurada por Luis 

Julio Rubio Peña, mediante apoderado judicial legalmente constituido, contra 

Julián Andana Bedoya, por las razones expuestas en la parte motiva. 



SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez.- 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARÁ – BOYACÁ 

ESTADO CIVIL No. 016 

 

Hoy 03 de mayo de 2021, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se pública virtualmente y se fija 

siendo las 8:00 a.m., y se desfija a las 5:00 

p.m.  

YENNY ANDREA CÓRDOBA RÍOS 

Secretaria.- 

 


